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                PROGRAMA DE APOYO A LAS CULTURAS MUNICIPALES Y COMUNITARIAS (PACMYC)
   México
   El Programa de Apoyo a las Culturas Municipales y Comunitarias
   (PACMYC) ha mostrado ser una estrategia de apertura de espacios de
   expresión para la cultura popular e indígenas, se estimula la
   creatividad, se reconoce las iniciativas autogestivas y se impulsa la
   descentralización al vincular el Programa con los tres órdenes de
   gobierno y la iniciativa privada.
   Necesidades atendidas
   =====================
   México está constituido por un amplio conjunto de culturas, resultado
   de las múltiples y diversas formas de vivir y de entender el mundo.
   Sus profundas raíces se nutren de los 62 pueblos indígenas que han
   sobrevivido en condiciones sociales, económicas y culturales diversas.
   Debido a ello, el PACMYC es un instrumento que busca la
   democratización de la cultura, en donde los grupos populares e
   indígenas desempeñan un papel preponderante en el proceso constitutivo
   de una nación democrática, pluriétnica y multicultural, a través de
   una política cultural que las articula en su dimensión social,
   económica y política.
   Objetivos
     * 
       Apoyar el desarrollo de las culturas populares e indígenas del
       país, configuradas por los grupos indígenas, asentados en su
       propio territorio o de nueva residencia a causa de la migración
       dentro del territorio nacional; las minorías de otras naciones ya
       asentadas en el territorio nacional, las culturas propias de los
       pueblos; las culturas campesinas en el medio rural y los grupos de
       las zonas urbanas
     * 
       Estimular la creatividad de los grupos populares al alentar su
       participación directa en el desarrollo de sus valores y
       expresiones culturales propias.
     * 
       Propiciar la creación de espacios de expresión para los grupos
       populares y ampliar sus márgenes de decisión y organización.
     * 
       Fortalecer el pluralismo cultural, la democratización de los
       bienes culturales y la democracia cultural desde un esquema
       descentralizado.
     * 
       Apoyar el desarrollo de proyectos a nivel local, comunitario,
       municipal y regional.
     * 
       Consolidar en todo el país los encuentros culturales, como
       mecanismos de difusión de resultados de los proyectos y su
       aprovechamiento social.
   Fecha de inicio, cobertura y población a la que se dirige
   ---------------------------------------------------------
   El PACMYC es propuesto e implementado en 1989, con el fin de ofrecer a
   los creadores de las culturas populares e indígenas del país, recursos
   financieros y técnicos para el desarrollo de sus iniciativas que
   fortalecen las identidades locales y regionales. La cobertura del
   Programa es a nivel nacional, tanto en zonas rurales como urbanas. La
   población que atiende es indígena, mestiza, afromestiza o grupos
   étnicos extranjeros radicados en nuestro país.
   Descripción
   El PACMYC mediante convocatoria abierta y anual, atiende y apoya
   económicamente a aquellos proyectos que presentan y gestionan
   organizaciones, grupos, asociaciones civiles y creadores populares e
   indígenas.
   El PACMYC es un Programa descentralizado. Cada entidad federativa
   cuenta con una Comisión de Planeación y Apoyo a la Creación Popular
   (CACREP) integrada por representantes de las autoridades culturales
   locales y federales, sociedad civil e iniciativa privada. Dicho órgano
   se encarga de regular las diferentes etapas de trabajo, en el caso de
   los dos primeros puntos que se señalan a continuación, son
   desarrollados por la Dirección de Culturas Populares e Indígenas a
   través del área PACMYC.
     * 
       Revisión y elaboración de la convocatoria PACMYC, anualmente.
       Elaboración y edición de instrumentos de difusión y lanzamiento de
       la convocatoria.
     * 
       Elaboración de diagnósticos socioculturales sobre las demandas
       culturales en cada Estado del país, para posteriormente considerar
       los trabajos de promoción y capacitación sobre la convocatoria,
       dichas acciones se evalúan y regulan, priorizando los grupos o
       zonas no atendidas en anteriores convocatorias.
     * 
       Realización de talleres de capacitación para grupos organizaciones
       y personas interesadas en participar.
     * 
       Registro de proyectos y elaboración de cédulas socioculturales
       sobre el contenido de cada uno de los proyectos, el cual permita
       tener una base de datos a nivel nacional.
     * 
       Designación de un jurado independiente en el que participan
       especialistas, académicos, creadores y promotores de la cultura
       popular.
     * 
       Dictaminación de los proyectos en cada entidad.
     * 
       Taller a los ganadores de PACMYC para la presentación de sus
       informes de trabajo y comprobación de recursos.
     * 
       Seguimiento y evaluación de los proyectos en cada entidad
   Fuentes de financiamiento
   El Programa al operar de manera descentralizada, inicia la
   participación financiera de los estados, esto es, que por cada peso
   que otorga la federación a través de la DGCPI a la entidad, el Estado
   aporta una cantidad similar que permite incrementar la bolsa
   financiera en cada entidad.
   Así mismo, en algunas entidades se han impulsado aportaciones
   municipales y de la iniciativa privada.
   Fortalezas del programa
     * 
       Convocatoria abierta en donde las decisiones y la instrumentación
       de los proyectos son facultad y responsabilidad de los grupos
       sociales.
     * 
       Operación descentralizada del Programa hacia los estados y
       municipios.
     * 
       Estímulo a la apertura de espacios para que se manifiesten y
       desarrollen las iniciativas culturales.
     * 
       Promoción de las iniciativas que recuperan y desarrollan la
       cultura local propia.
     * 
       Programa que concreta la política de reconocimiento y estímulo al
       pluralismo étnico y cultural de México, y que ha adoptado el
       gobierno federal.
     * 
       Ciudadanización del Programa y formación de recursos humanos para
       la promoción cultural a nivel municipal, regional y estatal.
     * 
       Contribución al mejoramiento de la calidad de vida de creadores y
       beneficiarios, y mayor atención a zonas de alta marginación.
   Logros
     * 
       En el período de 1989 a 2000, fueron financiados un total de 9237
       proyectos: 4590 fueron proyectos de grupos indígenas, 4232 de
       mestizos, 377 de grupos mixtos y 12 de otros grupos diversos.
       Dichos proyectos abarcaron los campos culturales de arte popular,
       memoria histórica, comunicación social, medicina tradicional,
       ecología, y espacios de desarrollo sociocultural.
     * 
       De los 9237 proyectos, 5679 se dirigieron a zonas rurales y 2316 a
       zonas urbanas. 2752 proyectos tenían el objetivo cultural de la
       preservación, 5568 de rescate y 917 apoyaban la innovación
       cultural.
   Desafíos
     * 
       Profundizar la descentralización del Programa.
     * 
       Ajustar la metodología considerando las nuevas acciones a nivel de
       descentralización.
     * 
       Lograr un mayor número de convenios municipales que permitan el
       incremento de los Fondos PACMYC a nivel estatal.
     * 
       Atención a un mayor número de zonas de alta marginación.
     * 
       Profundizar en el manejo y apoyo a proyectos productivos
       culturales.
     * 
       Impulsar la capacitación en el manejo de la convocatoria, en la
       formación de recursos humanos para la promoción cultural.
     * 
       Alentar la vinculación de los contenidos de cultura popular al
       medio educativo.
     * 
       Contribuir al mejoramiento de la calidad de vida de creadores y
       beneficiarios.
     * 
       Incrementar la oferta de financiamiento para cubrir zonas y grupos
       socioculturalmente no atendidos.
     * 
       Incrementar la posibilidad de impacto de los proyectos.
     * 
       Fortalecer la difusión de los resultados y productos obtenidos por
       los proyectos.
   ______________________________________________________________________________________
   Unidad de Desarrollo Social, Educación y Cultura
   Organización de los Estados Americanos
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